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27
que fueron en forma ui.tudu yffi
olorgarniento de la misma. rin "ou"ffi

CONST]TUC]ON DE En la ciudad de Sangolquí,

covpañia lroa.

Rumiñahui República

MAZBROKER C]A. LTDA. Ecuador. a los CATORCE días

AGENCIA ASESORA det mes de SEpTIEMBRE del

PRODUCTORA DE SEGUROS once; anle mi el Doctor

OTORGA:

OSWALDO WILLIAM SUB]A PAREDES. Nolario Púb]ico del

GORDILLO Y OTRA. Canrón, comparecen: los

A FAVOR DE:

LOS MISMOS. GORDILLO. de estado civil

casado y TANYA PAULINA

CUANTIA:$ 400 USD GOYES SILVA de esrado civil

EC227943 personales derechos, a quienes

de conocer doy fe en virtud de

debidamente certificadas por mí agrego u tu pr.r.*.-I;r*u .orro
documenro habilitanre. Los comparecientes son d.;;;;lidrd
ecuatoriana, mayores de edad, de transito .n .*u .irauO a. Suriffi
Cantón Rumiñahui. Advertidos que fi:eron l"r;.p.;"i;;;;;

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES
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rncorporar una de CONSTITUCIóN DE COMPAñiA LIMITADA, de

conlbrmidad con las sigu.ientes cláusulas: pRIMIRA: Ol ORGANTES.-

comparecen a la cerebración de ra siguiente escrilura ros señores:

OS\\'ALDO WILLIAM SUBIA GORDILLO, casado con Verónica

I4arianela Arroyo Zambrano: TANyA PAULINA GOYES SILVA,

casada con Raúl Anlonio Arroyo Zambrano, mayores de edad, de

nacionalidad ecualorianos, domiciliados en el Distriro Metropolitano de

Quito. quienes declaran libre y volunlariamente su inrención de constituir

una Compañía de Responsabilidad Ljmitada. que se regirá por la Ley

General de Seguros, Código de Comercio. Ley de Compañías en forma

supietoria y nornas que para el efeclo dicte la Superinrendencia de Bancos

y Seguros, conforme lo eslablece el Articulo nueve de Ia Ley General de

Seguros; y, por el Eslatulo que consla a cor¡rjnuació¡: IS I ATUTOS DE

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MAZBROKER

CIA. LTDA. AGENC]A ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS

ARTICULO PRIMERO: DENOMTNACTON y TIEMPO DF_

DURACION. - La Compañía rendrá la denominación de: MAZBROK_ER

CIA. LTDA. AGENC]A ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS

Durará cincuenta años contados a partir de la fecha de su inscripción en el

Registro Me¡cantil. esle plazo podrá prorrogarr. po.rrn periodo igual,

rcduci¡se por causa legal o cuando así lo decidicra lu :.rntu General de

Socios e incluso la Compañía podrá liquidarse voluntariamente,

observando en cada caso las disposicione, t.gul.ffiir"r,". y tolr.rirro
en los eslatutos. La compañía se sujetará u lu, ¿¡pñ"¡on* A. lu l-.V
Gene¡al de seguros. código de co-"."iffi

-
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eslablece el Artículo nueve de la Ley General de Seguros. ARTICULO

divididos en cualrocientos (400) participaciones de un dólar US $1.00)

cada una, ínlegramente suscrito y pagado por los socios en numerario, de

acuerdo al delalle conslante en la cláusula de inlegiación de capital de este

SEGUNDO: NACIONALIDAD y DOMICILIO. La Compañía es de

nacionalidad ecuaroriana y su domicilio principal será en San Rafael.

Valle de ]os Chillos, Cantón Rumiñahui. provincia de pichincha_

República del Ecuador. pudiendo establecer sucursales y agenctas en otras

ciudades del País o fuera de la República del Ecuador conforme lo

establece el Articulo trece de la Ley General de Seguros. previa

autorización de la Superintendencia de Bancos y Seguros, conforme lo

establece el Articulo trece de la Ley General de Seguros. ARTICULO

TERCERO: OBJETO SOCIAL. - La compañia rendrá como único

objeto social: Gestionar y obtener contralos de seguros para una o varias

empresas de seguros o medicina prepagada aulorjzada a operar en el país.

Siendo solidariamente responsable por los aclos ordenados o ejecutados

por los agentes de seguros y las agencias asesoras producloras de seguros

dentro de las facultades contenidas en los respeclivos conlralos. para

cumplimiento de sus actividades podrá celebrar loda clase de actos v

contratos permitidos por las leyes. que tenga relación con ei objeto social.

La compañia podrá adquirir acciones ), parricipaciones de compañías

conslituidas o a conslituirse que tengan un objelo social igual o

complementario, siempre que dicha participación esté permitida por la

norma legal y reglamentaria. ARTICULO CUARTO. _CAPITAI_

SOCIAL. -EI capiral social de la Compañía es de CUATROCIENTOS

DOLARES DE LOS ESTADOS LTN]DOS DE AMERICA (US $ 4OO.OO),

DR. CARLOS A. MART¡NEZ PAREDES
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Nro. JB-dos mil uno- dos ocho cinco de nueve de Enero del dos mil uno.

Bancaria, y que la Ley de Compañías se aplicará de forma

participaciones gozarán de iguales derechos. Los beneficios de la

Compañía se repartirán a prorrara de la participación social pagada por

cada socio. hechas que fueren las deducciones para el fondo de reserva

legal _v-, las olras previstas por Ias leyes especiales, conforme Resolución

expedida por la Superintendencia de Bancos y Seguros. y la Junta

complementaria.. ARTICULO SEXTO. - CERTIFICADO DE

APORTACION. En el certificado de aporración de cada uno de los

socios. se hará constar. su carácler de no negociable y el número de

paficipaciones que por su apofe le corresponde. ARTICULO SEPTIMO.

- Para que los socios cedan sus participaciones. asi como para la

adnrisión de nuevos socios, se.hará de acuerdo al cr;nsentimient: unánime

del capital socjal ), cumplirse los requisitos puntualizados en el artjculo

cienlo lrece de la Ley de Compañías para la cesión. ARTICULO

OCTAVO. ADMINISTRACION. - La Compañía esrará gobernada por la

Junta General de socios y administrada por el presidente y el Gerenle

General. quienes tendrán facultades. derechos y obligaciones conforme lo

establece la ley. ARTICULO NOVENO. JUNTA GENERAL. La Junta

General legalmente convocada y reunida es el órgano supremo de la

Compañia, con amplios poderes para resolver todos los asunios relalivos a

)os negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue conveniente

en defensa de la misma. ARTICULO DECIMO. _CLASES DE JLTNTAS.

-Las Juntas Generales serán ordinarias y Exrraordinarias y Universares.

Las Junlas Generales O¡dinarias se reunirán una vez al año. dentro de los

.DR. CARLOS A.,¡/IARTíN€Z PAREOES



'l-

fÉil
lr^-l
\3,',

1

4

5

6

7

I

I

10

1',|

12

13

14

15

't6

17

't8

'19

20

2?

25

zÉ

77

:3

2tl

de no reunirse se comunicará a la Superintendencia de Bancos y Seguros

en el exlerio¡ y que hubieren registrado su dirección. se les notificará de ra

r.-onvocaloria a través de comunicaciones remil jdas por correo o fax.

ARTICULO DECIMO CUARTO. . Podrá convocarse a reunión de

Junla General, por simple pedido del o de los socios que complelen por lo

menos el diez por ciento del capital social, para lralar asuntos gue indique

en su petición, pueda inslararse a deriberar y considerarse r,áridanrente

consriruida en primera ARTICULO DECIMO eUntTO. - JLII.JTAS

LINIVERSALES. No obsrante lo dispueslo., lo, urrí*li, anleriores. la

.lunta General quedará válidamente consriruida ";;"1ñ;;e-, d.nrro

indicando el Morivo; ARTICULO DECIMO PRIMERO. Las Junras

Generales exl¡aordira¡ias se reuni¡án en cualquier época en que fueren

convocadas, para tratar los asuntos puntualizados en Ia convocatoria.

ARTICULO DECIMO SEGLTNDO. Tanlo las Junras Ordinarias como

Extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de la Compañía.

Salvo lo dispuesto en el Artículo doscienros treinla y ocho de la Ley de

Compañías vigente, referenle a las Junlas Universales. ARTICULO

DECIMO TERCERO. - CONVOCATORIAS. - La Junta Genera] sea

ordina¡ia o exlrao¡dinaria será convocada por la prensa- en uno de los

periódicos de mayor circulación del domicilio principal de la enridad.

mediante aviso cuya dimensión minima deberá ser de dos columnas por

ocho cenlímetros. Entre er día de ra pubricación de la convocatoria v de ra

reunión de la Junla General mediarán por lo menos ocho días. En dicho

lapso no se contará ros días la pubricación o de Ia noliricación de la

el de la reunión y para el computo dei plazo se

consideraran hábiles todos los días. A los socios y accionistas que residan

DR. CARLOS A. II4ARTÍNEZ PAREDES
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SEXTO. - CONCURRENCIA.- para que la Junta General pueda

i¡stalarse y deliberar y considerarse válidamenre constituida en primera

convocaloria- será necesario que los socios asistentes represenlen más de

la mitad del capital social.- La Junta General se reunirá en segunda

convocaloria con cl núme¡o de socios presenles, debiendo expresarse así

en la relerida convocaroria. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Los socios

podrán concurrir a las reuniones de la Junta General personalmente o por

medio de un representante.- La representación convencional se conferirá

con carácler especial para cada Jun1a, mediante carta-poder dirigida al

Gerente General de Ia Compañía o medianle poder notarial general o

especial.- No podrán ser represenla¡tes convencionales los

administ¡adores de la Compañia. ARTICULO DECIMO OCTAVO. _

Salvo disposición contra¡ia de la Ley y eslos estatutos, las resoluciones

se tomarán por mayoría absoluta de los socios presentes._ Los volos en

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO DECIMO

DIRECCION Y ACTAS. - Las Junras

dirigidas por el Presidenre de ]a Compañia o por quien lo esluviere

reentplazando- si asi se acordare en ese momenlo por un socio elegido

para el efecto por la misma Junta. El ácta de las deliberaciones y acuerdos

de las Juntas Cenerales llevará las firmas del presidenle y del Secrelario

de las .lunlas. ñrnción esla que será desempeñada por el Gerente General o

por quien lo estuviera reemplazando o por un Secretario Ad_hoc que

nombre Ia Junla en ese momenlo. ARTICULO VIGESIMO. _ De cada

sesión de la Junta General deberá¡ elabora.r. rn u.tu;;;;;;l;;
caslellano. Las resoluciones desde et rnorn"ntoá q*In-lpiüdfl

,DR. .CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



a

4

5

6

7

I

10

11

12

13

14

15

16

17

t8

't9

20

21

22

23

21

?5

26

27

?8

JIINTA. -Son atribuciones de la.lunta General de Socios: a) Nombrar un

Presidenle y Gerente General por un período de dos años, pudiendo ser

reelegidos indefinidamente, el Presidenre deberá ser socio de la compañía.

el Gerente podrá ser socio o no: b) Aulorizar al Gerente General lodo acto

o contrato que sobrepase los VEINTE SALARIOS MINIMOS VITALES;

c) Autorizar al gerenle General la compra venla y conslitución de

gravámenes de bienes inmuebles: d) Removerlos por mayoría de votos

del capital concurente y por causas legales: e) Aprobar las cuenlas y los

balances que presente el Gerenle: f) Resolver acerca de la forma de

reparto de utilidades liquidas y realizadas y capiralización de reservas: g)

Acordar aumentos del capital social: h) Resolver acerca de la fusión.

lransformación o liquidación anlicipada de la Compañía: i) En general,

lodas las demas atribuciones que le concede Ia Le.v de Compañías vigente.

ARTICULO VIGESIMO SEGTJ}}DO.. DEL PRES]DENTE. EI

P¡esidente durará cinco años en sus funciones y podrá ser indefinidamente

reelegido. Para ser Presidenle se requiere ser socio de Ia compañía; sus

funciones se prorrogarán hasla ser legalmente reemplazado, sin perjuicio

de lo previsto por artículo ciento lreinla y seis relbrmado de la Ley de

Compañias. ARTICULO VICESIMO TERCERO. - ATRIBUCIONES

DEL PRESIDENTE.- Son arribuciones del Presidenre: a) Cumplir y hacer

cumplir las resoluciones y acuerdos de la lunra General: b) presidir las

sesiones de la Junta General: c) Suscribir conjuntamenle con el Secrelario

las aclas de la Junla General y los certificados de aportación y las actas de

la Junta General, d) Subrogar al Gerente General en caso de ausencia.

falta o impedimento de é$e:

económica de al compañia:

e) Supen igilar las operaciones de la marcha

f) Las demás atribuciones que le confiere la

DR, CARLOS A. MARTíNEZ PAREDES



CUARTO. - DEL GERENTE GENERAL.- EL Gerenle General es el

Represenlanle Iegal de la Compañía en todo acto judicial o exlrajudicial y

gozará de las facultades constantes en la Ley.- Durará cinco años en su

cargo pero podrá ser indefinidamente reelegido y no requiere ser socio de

la Compañía.- Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmenle

reemplazado. ARTICULO VIGESIMO QUINTO. - ATRIBUCIONES

DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del Gerente General: a)

Actuar como secretario de las Juntas Generales; b) Convocar a las Juntas

Generales; c) Organizar v dirigir las dependencias de la Compañia: d)

Suscribir conjunlamente con el Presidente los Certificados de aportación y

las actas de la Junta General: suscribir todo aclo o contrato hasta por

VEINTE SALARIOS MINIMOS VITALES y en adelanle con Ia

Autorización de la Junta General, e) lntervenir en la compraventa.

hipoteca de inmuebles con autorización de la Junta General; f) Cuidar y

hacer que se lleven los libros de conrabilidad y llevar por si mismo el libro

de actas; g) Presentar cada año a la .lunta General una memoria razonada

acerca de la situación de la Compañía. acompañada del balance y de la

cuenta de pérdidas y ganancias: h) Informara a la Junta General cuando se

le solicile o lo considere necesario o conveniente acerca de la situación

administrativa y financiera de la Compañía; i) Obligar a la compañía sin

más limitaciones que las establecidas en la Ley y en su Estatuto. sin

pefuicio de lo gue se halla dispuesto e¡ e] artículo doce de la )ey de

Compañias, j) Ejercer las demás atribuciones que le confieren las leyes y

el presenle esratulo. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.

REPRESENTACION LEGAL.- La representación legal de la Compañia

l
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4

5

6

7

8

9

't0

11

.,?

13

14

15

l6

17

18

t9

20

21

22

23

24

25

76

27

2a

ituirse Ia Compañía han pagado los socios ha sido depositado en la

ilal a nombre de la

Ie como docul¡enlo habililante. De

conformidad con el cuadro anlerior.

icipaciones: Oswaldo William Subía Gordillo

de un dólar de los Estados l]nidos de América cada una

un valor total de doscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de

América: Tanya Paulina Coyes Silva. con cjenlo veinte paficipaciones de

un dólar de los Estados Unidos de Antérica cada una por un valor total de

ciento veinte dólares de los Esrados Unidos <le América. Oswaldo William

subía Gordillo y Tanya paurina Go¡,es sirva como socios de

MAZBROKER Cía. Lrda. ACENCIA ASESORA PRODUCTORA DE

SEGUROS declaramos bajo juramento quc el capiral social ha sido

pagado en su totalidad para la constjtución de la Compañía en formación;

y, Ios rccursos para la conslilución tie la Compañía en fbrmación

provienen de actividades licitas reconocjdas iegalmente en el Ecuador.

ARTICULO I'RIGESIMO TERCERO Dl SPOSIC]ON TRANSITORIA.

Se faculla al señor Gerenle General, para que solicite a la

Superinlendencia de Bancos t, Seguros Ja aprobación de Ia esc¡itura de

Constitución y para la práctjca de todas las diligencias necesanas para su

perfeccionamiento con sujeción a al Ley de Compañias vigenre y también

para que convoque a la primera Junla Gene¡al que será por él presidida.

ARTICULO TRIGESTMO CUARTO, _ De acuerdo a Ia Fiscalización dc

la Compañía, la Ju¡ta General nombrará un comisario que podrá ser socio

DR. CARLOS A. MARTiNEZ PAREDES
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es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS LTNIDOS DE
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eslablecidas por Ia Ley y esros Estarutos. ARTICULO VIGESIMO

SEPTIMO. - Las personas juridicas que integren el sislema de seguro

privado. formaran y manlendrán un fondo de reserva regar no inferior al

cincuenta por cienro (50%) del capital pagado. Al final cada ejercicio

económico, destinarán por )o menos el diez por ciento (l0olo) de sus

ulilidades nelas a la reserva legal. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. _

UTILIDADES.- Las urilidades obrenidas en cada

distribuirán de acuerdo con la Le1, y una vez realizadas las deducciones

previstas por las leyes especiales las necesarias para constituir el fondo de

Reserva Legal. El ejercicio anual de )a Compañía se conlará del primero

de enero al rreinla y uno de diciembre de cada año. ARTICULO

VIGESIMO NOVENO. -Son causas de liquidación anricipada de ]a

Compañía, todas las r.¡ue se hallen establecidas en la Ley.y en la resolución

de la Junla General. tomada con ejecución a los preceptos Iegales.

ARTICULO TRIGESIMO. - La liquidación de ta Compañía se regirá por

disposiciones conlenjdas en la Ley General de Seguros. del Reglamento

General a la Ley Ceneral de Seguros y noñnas que para el efecto dicte Ia

Superintendencia de Bancos y Seguros. ARTICULO TRTGESIMO

establecido en el capiiulo Xll de la Ley General de Seguros. ARTICULO

TR]GESIMO SEGLTNDO. -INTEGRACION DE CAPITAL. - El capirat

siguienle detal)e:

DR. CARLOS A. MARTíNEZ PAREDES



4

5

6

7

8

I

't0

11

12

13

14

.t5

16

17

18

t9

20

21

2?

23

?4

25

26

?7

2a

han pagado los socios ha sido depositado en Ia

ital a nombre de la

cenificado se agrepa a la presenre como documento habilitante. De

c!!&Irn&d c-.LgL 9E!IS anterior. los socjos las siguienles

icipaciones: Qswaldo William Subía Gordjllo

icipaciones de un dólar de los Esrados Unjdos de América cada una

un valor total t.le doscienlos ochenta dólares de los Esrados Unidos de

América; Tanya Paulina Goyes Sjlva. con cjento veinte participaciones de

un dólar de los Estados Unidos de Antérica cada una por un valor tolal de

cienlo veinte dóla¡es de los Estados Unidos de América. Oswaldo William

Subia Gordillo y Tanya pauljna Gol,es Silva como socjos de

MAZBROKER Cia. Ltda. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE

SEGUROS declaramos bajo juramenro que el capital social ha sido

pagado en su toralidad para la consrilución de la Compañia en formación:

y, Ios recursos para la corslilucjón de ia Cotnpañía en lbrmaciórr

provienen de actividades licitas reconocidas legalmente en el Ecuador.

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO. D]SPOSICION TRANSITOR]A.

Se faculta al señor Gerenle Cenerai, para que solicite a la

Superintendencia de Bancos 1, Seguros Ia aprobación de Ia escritura de

Constitución y para la práctica de lodas las diligencias necesarlas para su

perfeccionamiento con sujeción a al Ley de Compañias vigente y también

para que convoque a la primera Junla General que será por él presidida.

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO, _ De acuerdo a

Ia Compañía, la Junta Ceneral nombrará un comisario que podrá ser socio

DR, CARLOS A. MARTíNEZ PAREDES
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todo lo que no estuviere prevjslo en estos Eslatutos se sujetará la

Compañia a la Ley General de Seguros: 1,, disposiciones vigentes que sean

peñinenles. Usted. señor Nolario. se servirá agregar las demás cláusulas

de estilo. - Hasta aquí Ia minuta. la misma que esla firmada por el

Doctor Hugo Arteaga. Abogado con marricula profesional del Colegio de

Abogados de Quito setenta y cuatro treinla y dos .- Los comparecienles

me presentan sus respeclivos documentos de identidad cuyos números se

encuenlran vigenles anotados al final del presenle instrumenlo; y cuyas

copias debidamente certificadas. se agrega a Ia presenle escrilura.-

Para el otorgamiento de ésta escritura pública se observaron lodos y cada

uno de los preceptos legales del caso, y. Ieída que les fue inlegramenle a

los comparecienles, por mi el Notario se afirntan ),ralillcan en rodas y

cada una de sus pañes firmando conmigo, unidad de aclo. de lodo lo cual

OSWALDO WILLIAM ]A GORDILLO

c.c l:§\a3()ó68?

ANYA PAULINA GOYES SILVA

c.c csr,¿ §tlz6-

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL

Oujlo. 08 de Sepriemhre del 20 t I No.0l080llttllt6

-!
Hemos rccibido de los señores:

OSWALDO WILLIAM SUBIA GORDILLO
TANYA PAULINA GOYES SILVA

TOTA L:

Cuatrocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América

la canlidad de:

usD 280.0c
usD t20.00

usD 400.00

Valores que quedarán en depósito en ra cuenra de Integración de capitar que se ha abieno en este Banco ano¡nbre de la Corlpañia en founación que se denominirá ,\:.. ,- :::. i ,-:,.. , ....1...j ,.,

El valor correspondiente a este ceÍificado será pllesto a crisposición dc ros
administradores de ra nueva empresa tan pronto sea constituida pu.á to 

"uur 
o.u"ranpresentar al Banco la respectiva documentación que con_rprende: Estatutos y

nombramientos debidamente inscritos y un cerlificadt ¿" tu 
^ 

sup..ináá."iu oáCompañías indicando que er trámite de constitución ha quedado debidamenre ."""i"ia".
E¡ caso de que n' ilegare a hacerse ra constitución de ra compañia y desistieren de ese propósito. Ia(s)persona(s) que ha(n) recibido este certificado. para proceder a rá devorución ¿"r ," r*'*".""r;,,^'deberá(n) enrregar ar Banco er oresenre ceníficaáo orilinat y r, uutoriru."ior,^'Iil;r:i:¿:ñl]'Jlu,
Superintendencia de Cornpañias.

Este depósito devengará intereses a ra rasa der r.50 % desde esta fecha hasta ra de su cancerac¡ó¡.siemprc;, cuando ei plazo tra¡)scur¡";do sea de ISO ¿;, o nr¿..



lngeniero
OSWALDO SUBIA G.
Guayacanes N56-138 y de las Anonas, esquina
Quito

De mi considerac¡ón:

Me refiero a su comun¡cación recibida en la Secretaría General de la
Superintendencia de Bancos y Seguros el 5 del presente, mediante !a cual
solicita la aprobac¡ón de los siguientes posibles nombres:

> MAZBROKER CIA LTDA,
> SUBROKER CIA. LTDA.

Al respecto, esta Secretaria General reserva en su favor la denom¡nación

Oficio No. SG-201 1-7231

Quito D.M., 7 de julio del 201 I

MAZBROKER CIA. LTDA.,
frase "AGENCIA ASESORA

la 
_que deberá ir precedida o proseguida de la,BpDUCTORA DE SEGUROS".

SUPERINTENOENCIA DE BANCOS Y SEGUROS
Aventde 12 d6 Ocrubre N2¡t .185 v Mád d
Térr. (593-2) Z25a .326 {59t-Z¡ZiSa - OS

*w.súperban.qouec

La reserva del nombre es hasta ef 3 de enero del 20.l|2.

Atentamente,

Lic. P
EVDET'7

Sistema de Seguro Privado_c.c. lntendencia Nacional del



REPUBLICA DEL E.CUADOR
SUPERINI-ENDENCIA DE COM PAÑIAS
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES

OFICINA:QUll-O

l\útuE¡ro DE t tt,ii\r¡'rE; 7iss.t,i t.TI 
PO DE RÁJ\IITIi: CONSTI'TU('IoN

SEÑoR: SUBIA GoItDII,Lo oS\vALDo wILLIAkI
l'l-cll"r l)E R¡:s!:R\"\('tÓN: r)q/09.:{rI I Il.{r::.55

I'RESINT[:

IJIN DE A'IT]NDIR SU PE'II('ION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS Lt,
¡NI,0RN1o QUE SU CONSULIA PARA RESERVA DE NoI\4BRE DE CoMPAÑIA HA'lINIDO It. SIGUI{-NTL RLSULTADO:

I.- i\IAZBIIoKI.]R AGI.]NCIA ASESORA PRODT]C'TORA DE SEGLTROS CIA. L'rD,\.
N EG¿\DO
CO}IPE'I'};NCIA SUP¡]RI}.{NCOS, NO EXISl'ri RECISI'R(} PREvIO

PART'(]UI.AR QUE C.OIVUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTFS

sRi\. (;t_A D)'S TOt tES ALt}tEIDA
DEI-I]GADT\ DEI, SECRE'IARIO CENER,,\I-
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i'-l\.- En esta fecha tome nota al margen de la Escritura Matriz de constitución de compañía

\I.{ZBROKER CIA LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE

\EGLROS. con la resolución numero SBS.[NSP.20l l-252, de fecha 03 de Octubre del

- ' . .. lrorgada por la S uperintendencia de Bancos. donde se resuelve aprobar la Constitución de

- -::¡ñia MAZBROKER CIA LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE

>ECLROS: Sangolquí. a los l7 días del mes de Ouubre del dos mil once . El Notario.-



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI
Razón de lnscripción

:: - :s:: '?;ha queda ¡nscr¡ta la escr¡tura otorgada el catorce de sept¡embre del año dos mil once,

=-'. . \ciaric Públ¡co del Cantón Rumiñahui de Constitución de la Compañía de
==.=.\!SAB i-lDAD LIMITADA MMBHOKER CIA, LTDA, AGENCIA ASESOHA PRODUCTORA
:: :=3-rOS. .on domicil¡o princ¡pal en San Rafael Valle de los Chillos, Cantón Rumiñahui,.':.': ? :: :irts'rcha: y. la Resolución No. SBS-INSP-201 1-252, suscrita por el abogado Raúl:: ,.' ::;3"a. ntendente Nac¡onal Del Sistema De Seguro Privado de la Superintendencia de
:: -:: s , SE;-r:s, de fecha tres de Octubre del año dos mil once, en el:

:: 
--: S-:3 ','=lCANTlL, tomo 1, repertor¡o(s)-4504

---i-i -:. ^:!,iembre del 20'11,12:11:55

R JAIME
IL

§A-AzA

. : J:7 Y AV, GENERAL ENRíQUEZ - SANGOLQUí-ECUADOR
:.:2 - 2331907 - CENTRO COMERCTAL RTVER |\¡ALL LOCAL LG3



-ü^

SBS
Resoluctór,¡ No. sBS_tNSp-2 01 1 _2s2

ntúl alcÍvtn sEGARRA
INTENDENTE NACIONAL DEL

SISTEMA DE SEGURO PRIVADO

CONSIDERANDO:

QUE la economista Verónica Arroyo 2., ha solicitado a esta
Super¡ntendencia de Bancos y, Ságuros la aprobación de la
const¡tución de MMBROKER CÍA. LTDA. ROrñCtn ASESORA
PRODUCTORA DE SEGUROS, acompañando para et efecto los tres
Drimeros testimonios de la escr¡tura pública otorgada el 14 de
septiembre de 201 1, ante el Notario del cantón Rumiñahui, doctor
Carlos A. Martínez Paredes;

QUE Ia Subdirección Legal de esta lntendencia Nacional del Sistema:e Seguro Privado ha em¡tido informe favorable para la aprobación
scl¡c¡tada conten¡do en el memorando No. |NSP-SSL_2O1 1_99g, de
'echa 3 de octubre de 201 1 ; y,

EN ejercicio de las atr¡buc¡ones delegadas por el señor
Superintendente de Bancos y Seguros, médiante 'rásoluc¡ón 

No.
ADM-2006-7617 de 16 de mayo de 2OOO, ratificadas con resolución
\o. ADM-201 1 -10076 de 6 de ónero de 20i I ,

RESUELVE:

ARTíCULo 1.. APRoBAR ¡a constitución de MMBFIoKER cÍA._TDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTOM DE SEGUROS,
Comic¡liada en San Rafael, Valle de los Chillos, canton Rumiñahu¡,provincia de Pichincha, con un cap¡tal social de US$ 4OO.OO
icuatrocientos dólares de los Estados únidos de América), divididos
en cuatrocientas participac¡ones de un dólar de los Estaáos Unidos
de América €da una.

ARTíCULO 2.- DISPONER que el Notario det cantón Rumiñahui,
tome nota al margen de Ia escritura pública otoroada el .14 de
l??t¡etqre de 201 1, que contiene la constitución de-MAZBROKER
CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTOM DE SEGUFIOS,qua ha sido aprobada por la presente resolución; y, siente las
iazones correspond¡entes.

ARTíCULO 3.- DISPONER que et Reg¡strador Mercantil del cantón
r{_Jmtnahu¡, tnscr¡ba la escritura pública de const¡tuc¡ón iunto con la
Dresente resolución y ponga las notas de referencia de ácuerdo con
ia Ley de Registro.

Super¡¡tendencir de
Bancos y Segu.os

del Ecuador

Quito
Avenidat2deOdlbi.
N24-185y tladiC
Tel.i (593 2) 299 76C-.

(593 2)299 6lC0

Gueyaquil
Chimboiazo,ll2 enlre
Cle¡nenie Ballé¡ v
Aguirre
Tel.: (593 4)370 42C0

ls93 4) 232 6320

Cuenca
Presideñte Cófriova 71C

Tel.i (593 7)233 5961

1593 7) 2A3 4244
(593 7) 283 4461

Portovieio
Callé O¡medo
y Alajuela. esquina
Tel.: (593 5) 263 4951

(5e3 5) 263 5810



SBSBesol uc¡ón No. SBS-lNSp-201 1 -252
Página 2

AFTíCULO 4.- DISPONER que esta resolución se publiqLre por unascta vez en uno de los periódicos o" ,ávoi.¡r*llJün, oel cantóniumiñahu.i, conjuntamenie con e.r_errractJG h ;;;;ñ; púbtica de
ic¡¡ltuclón de MAZBRoKER cÍA. LrDA. néeñóiñ'-nsesonn¡AODUCTORA DE SEGUR-OS, qr" 

""ia áLlor"ao por. r"S:rper¡ntendencia de Bancos y Seguroi.

A,RTíCULO S.- DISPONER que la compañía, una vez cumptido Io::evisto, en los artÍculos precedentes, ier¡tr' a Áte O-"spacho dos:rpias de ta escr¡tura pública con ta constanc¡a á" tJolJl.tr"oo.

ll]ic!_Lg 6.- DTSPoNER que MMBRoKER cíA. LrDA. AGENC|A{sESoM pnoDucrorte DE SEGUÁóó orüiii,!";, estatutosccial debidamente codificado para su distribuciOn áiiá lás socios y:.' público; y, envíe tres ejemplares 
" ""tu 

§rd;i;il;;i;
COMUNíOUESE.- Dada en. la Superintendencia de Bancos ySe3uros, en Quito, Distr¡to Metropolitano, el tres de octubre de dos- I cnce.

Supetintendencir de
Bancos y Sequros

d Ecuador

Ouito
Avenida l2 de Octub¡e
N24"185 y tvladrjd
Tel.: (593 2)299 7600

(593 2) 29S 6100

Gr¡ayaquil
Chimborazo 412 entr€
Clerñente Ba|én y

Tel.i (593 4)370 4200

1593 4) 232 6520

Cuenca
Presidente Córdova 710
y Antonio Borero
Tel : (593 7) 283 s96l

/.593 712A3 4244

1593 7) 283 4461

Portoviejo
Calle Oiñedo
y Alajuela, esquina
Tel.: (593 s)263 4951

(593 5) 263 5810

LO CEBT|F|CO.- euito
:os mil once.

Cabezas-Ktaere
ARIO GENERAL

¡/-\.-l - n
(Étrl0r-.,-r-"/ -.--)

Ab. Raút Ncíva¡ Seda¡6
INTENDENTE NActOÑÁL DEL

SISTEMA DE SIGURO PRIVADO



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI
Razón de lnscrípción

Con esta fecha se halla ¡nscr¡ta la Resoluc¡ón No. SBS-INSP-2011-252, de fecha tres de Octubre
del año dos mil once, suscrita por el abogado Flaúl Alcívar Segarra, lntendente Nac¡onal Del
Sistema De Seguro Privado de la Super¡ntendencia de Bancos y Seguros, mediante la cual se
Acrueba la Constitución de la Compañía de BESPONSABILIDAD LIMITADA MMBROKER ClA.
,-TDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTOFIA DE SEGUROS, con domicilio princ¡pal en San Rafael
Valle de los Chillos, Cantón Rumiñahu¡, Provincia de Pichincha, en el:

qEGISTRO l\4ERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-4504

-unes.7 de noviembre del 2011,12:11:55

EL REGISTRADOR 

"trancisco Arboletfa OrellariuDr. luan

AR JAIME

A'.' LI]iS CCRDER] )i,] 377 T AV, GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI-ECUADORrc E E/1r ^:tr1tr-Jr'-.r.=:1,:-_:_:2-2_233i907- CENTROCOtVtERC.ALRIVERt\rALLLOCALLG3

RUIIIINAHUI
., ':J


